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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION 
EJECUTIVA DE FECHA 23 DE JULIO DE 2014  

 

 

DIRECCIÓN  TÉCNICA 
 

LICENCIAS Y DISCIPLINA URBANÍSTICA  
 
1º.- Expte.:   253/2014 - L.U.  (Asto.: 364=2014)  Conceder la licencia de Demolición 

total del edificio existente, desarrollado en 3 plantas y destinado al uso residencial y 
local en planta baja, a la entidad MORE'19, S.L., según proyecto visado por el 
C.O.A.S. con nº 14/000438- T001 y T003, redactado y bajo la dirección técnica 
Arquitecto D. JOAQUIN MARTINEZ DEL REY, para la finca sita en CALLE MARÍA 
AUXILIADORA Num. 19. 

 * APROBADO. 
 
2º.- Expte.: 404/2013 L.U. (Asto.: 1105=2014)  Conceder la licencia de obras de 

Reforma del proyecto con licencia concedida, que refleja el estado final de obras 
consistentes en ajuste dimensionales y distribución, a D. AUGUSTO LAHORE 
CAMUÑA, según proyecto visado por C.O.A.S. con nº-13/000952-T006, redactado 
y bajo la dirección técnica del Arquitecto D. IGNACIO QUIJANO ARJONA, para la 
finca sita en CALLE ÁLVAREZ QUINTERO Num. 27- Esc. 3, Plt. DCHA. 
* APROBADO. 

 
3º.- Expte.: 439/2007 L.U. (Asto.: 1275=2014)  Conceder la licencia de obras de 

Reforma del proyecto con licencia concedida, que refleja el estado final de obras 
resultando  siete viviendas y espacio comunitario en planta baja, a  SOLVIA 
DEVELOPMENT S.L.U., según proyecto visado por C.O.A.S. con nº-13/000952-
T006, redactado y bajo la dirección técnica del Arquitecto TERESA ESCRIBANO 
DOMINGUEZ, para la finca sita en CALLE ENLADRILLADA Nº 49 y 51. 

 * APROBADO. 
 
4º.- Expte.:  299/2012 L.U. (Asto.: 1383=2014)  Conceder la licencia de obras de 

Reforma del proyecto con licencia concedida, que refleja el estado final de obras 
resultando un edificio destinado a vivienda unifamiliar Dª. CONSOLACIÓN RUIZ 
LEÓN, según proyecto visado por C.O.A.S. con nº-12/000703-T007, redactado y 
bajo la dirección técnica del Arquitecto Dª. CONSOLACIÓN RUIZ LEÓN, para la 
finca sita en BARREDUELA CLAVIJO Nº 7. 

 * APROBADO. 
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5º.- Expte.:   592/2006 L.U.  (Asto.: 138=2009)  Conceder la licencia de obras de 
Reformado de proyecto de obras de división de nave en locales independientes, a 
la entidad FERMASUR, S.A. El reformado presentado plantea la subdivisión de la 
nave 9, original, en 5 independientes, y la adecuación de la nave 13, destinándola a 
comercio mayorista de artículos de quincalla, mercería, paquetería, confección y 
género de punto, visado de C.A.C.I.T.IC.S. 1713/64, de 26 de marzo de 2014, 
redactado y bajo la dirección técnica del Ingeniero Técnico Industrial D. ANTONIO 
LUIS GUERRA DIAZ, para la finca sita en CALLE GARLOPA Num. 12. 

 * APROBADO. 
 
6º.- Expte.:   380/2013 L.U. (Asto.: 1224=2014)  Conceder la licencia de obras de 

Reforma del proyecto con licencia concedida, consistente en la reforma parcial de 
local sin uso para destinarlo al uso de aparcamiento privado para un (1) vehículo, a 
Dª. CARMEN MARTINEZ GONZALEZ, según proyecto visado por el C.O.A. de 
Sevilla con nº-13/000789-T003, redactado y bajo la dirección técnica del Arquitecto 
D. JOSE CARLOS OLIVA GOMEZ,  para la finca sita en C/ LA ALGABA Num. 20. 
* APROBADO. 

 
7º.- Expte.:   1145/2004 L.U. (Asto.: 906=2014)  Conceder la licencia de obras de 

Reforma del proyecto con licencia concedida, que refleja el estado final de local 
destinado a cafetería a STARBUCKS COFFEE ESPAÑA S.L., según proyecto 
visado por el C.O.P.I.T.I.  de Sevilla con nº-2078/64, redactado y bajo la dirección 
técnica del Ingeniero Técnico Industrial D.Carmelo Fernández Miergo,  para la finca 
sita en AVDA. DE LA CONSTITUCIÓN Nº 11. 

 * APROBADO. 
 
8º.- Expte.:  378/2011 L.U. (Asto.: 1355=2014)  Conceder la licencia de obras de 

Reforma del proyecto con licencia concedida, consistente en la modificación del 
sistema de climatización del local, así como diversas modificaciones de tabiquería 
interior, a la entidad ARBOLEDA ORTEGA, S.C., según proyecto visado por el 
C.O.A. de Sevilla con nº-14/000811-T001, redactado y bajo la dirección técnica del 
Arquitecto D. RAFAEL ANTONIO CUBILLO LUQUE, para la finca sita en CALLE 
CUEVA DE MENGA Num. 3 - PORTAL 2, LOCAL C. 

 * APROBADO. 
 
9º.- Expte.:   704/2014 – L.U.  (Asto.: 1031=2014) Conceder la licencia de obras de 

Reforma Menor de local desarrollado en planta sótano, baja y primera destinado a 
comercio al por menor, mediante redistribución de  mobiliario  y reubicación de 
zona de probadores, incluida la instalación de tres rótulos publicitarios no 
luminosos a nivel de planta baja a la entidad ZARA ESPAÑA S.L.., según proyecto 
visado por el C.O.I.I.A.O con el nº SE1400619 del Ingeniero Industrial D. Jorge 
Fernández Anguita,  para la finca sita en PLAZA DUQUE DE LA VICTORIA nº 1. 

 * APROBADO. 
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10º.- Expte.: 588/2014 L.U.  (Asto.: 857=2014)  Conceder la licencia de obras de 
Reforma Menor, de edificio existente, manteniendo su uso residencial y 
consistentes en eliminación de lucernario entre las planta nueve y diez para 
posteriormente colocación de cerramiento y carpintería de aluminio de menor 
tamaño, a la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS VIRGEN DE LA OLIVA 7, según 
proyecto visado por el C.O.A.A.T. con nº 359836-001 y Documentaciones 
Complementarias presentadas en fechas 3 y 23 de junio del 2.014, redactado y 
bajo la dirección técnica del Arquitecto D. JOSE ANGEL SANTIAGO MONGE, para 
la finca sita en CALLE VIRGEN DE LA OLIVA Num. 7. 

 * APROBADO. 
 
11º.- Expte.:   1521/2013 – L.U.  (Asto.: 2379=2013) Conceder la licencia de obras de 

Reforma Parcial del edificio que se destina a uso comercial (venta de calzado), a la 
entidad CALZADOS FRAJERE, S.L., según proyecto visado por el C.O.A.A.T de 
Sevilla con los nº 357071-001, nº 357071-002,  nº 357071-003 y  documentación 
presentada en Registro en fecha 23.05.2014, redactado y bajo la dirección técnica 
del Arquitecto Técnico D. SALVADOR LOPEZ PONS,  para la finca sita en CALLE 
CERRAJERÍA Num. 8. 

 * APROBADO. 
 
12º.- Expte.:   414/2014 – L.U.  (Asto.: 601=2014) Conceder la licencia de obras de 

Reforma Parcial de vivienda dúplex 6ºB de edificio plurifamilar, consistente en 
ligeros cambios de la distribución interior y tratamiento en cuanto a accesos a las 
zonas de terrazas, acabados, pavimentos y elementos de seguridad de la piscina 
existente  a ANDRÉS MORALES VILLAR., según proyecto visado por el 
C.O.A.S.con los nº 14/000869-001,003 y 004l Arquitecto  D. ANGEL DÍAZ DEL 
RÍO,  para la finca sita en CALLE  JULIO CESAR Nº 14 6º B. 

 * APROBADO. 
 
13º.- Expte.:   877/2014 – L.U.  (Asto.: 1293=2014) Conceder la licencia de obras de 

Reforma Parcial de vivienda mediante apertura de dos huecos en fachada de patio 
y sustitución de carpintería a D.CARLOS JOSÉ MÁRQUEZ RIVAS, según proyecto 
visado por el C.O.A.S. con los nº 14/001999 T001, redactado y bajo la dirección 
técnica del Arquitecto  D. ª NURIA AMOUDI RIVAS,  para la finca sita en CALLE 
PERIS MENCHETA  Num. 24 Casa 3º. 

 * APROBADO. 
 
14º.- Expte.:   963/2014 – L.U.  (Asto.: 1402=2014) Conceder la licencia de obras de 

Reforma Parcial de sala de almacén de residuos en planta sótano del Hospital 
General, a HOSPITAL VIRGEN DEL ROCIO, según proyecto visado por el 
C.O.A.A.T de Sevilla con los nº 361016-001, redactado y bajo la dirección técnica 
del Arquitecto Técnico D. JOSÉ MIGUEL ARBELOA GARZÓN,  para la finca sita 
en AVDA.MANUEL SIUROT S/N 

 * APROBADO. 
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15º.- Expte.:   882/2014 – L.U.  (Asto.: 1298=2014) Conceder la licencia de obras de 
Reforma Parcial del edificio manteniéndose el uso actual consistente en 
consolidación estructural y cimentación del Edificio 3 de la sede de los Servicios 
Generales de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente a  URETEK 
SOLUCIONES INNOVADORAS SLU, según proyecto supervisado con fecha 8 de 
noviembre de 2013, redactado y bajo la dirección técnica del Arquitecto  D. FELIX 
FERNÁNDEZ PRIETO,  para la finca sita en CALLE TABLADILLA S/N. 

 * APROBADO. 
 
16º.- Expte.:   1355/2013 L.U. (Asto.: 2112=2013)  Conceder la licencia de obras de 

Reforma Parcial consistente en la ampliación del hueco de puerta del local 
existente manteniendo el uso, a la entidad EL RINCON DE FIGARO S.C., según 
proyecto con fecha de entrada en registro de 29 de octubre de 2013, redactado y 
bajo la dirección técnica del Arquitecto D. JOSE EUGENIO ESPIAU EIZAGUIRRE, 
para la finca sita en PLAZA DOÑA ELVIRA Num. 8 -  BAR. 

 * APROBADO. 
 
17º.- Expte.: 192/2014 – L.U. (Asto.: 266=2014)  Conceder la licencia de obras de obras 

de edificación mediante la Reforma Parcial de la planta baja de la edificación 
existente y obras generales de acondicionamiento, consolidación, conservación y 
mantenimiento del edificio y de las obras derivadas de I.T.E., manteniendo el uso 
actual de laboratorios de aduanas, a la entidad AEAT, según proyecto con visado 
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. Agencia Estatal de 
Administración Tributaria en fecha de 14 de Octubre de 2013 e Informe de 
inspección técnica de la edificación presentada en registro general de esta G.U. el 
9 de Julio de 2014, redactado y bajo la dirección técnica del Arquitecto D. JOSE 
MANUEL CARCELES ORTIZ-VILLAJOS, para la finca sita en AVDA LA RAZA 
Num. 4 - PABELLON CRUZ ROJA EXPOSICION IBEROAMERICANA. 

 * APROBADO. 
 
18º.- Expte.:   943/2014 – L.U. (Asto.: 1376=2014)   Conceder la licencia de obras de 

rehabilitación mediante Reforma Parcial del edificio existente, manteniendo el uso 
de vivienda unifamiliar, a D. DAVID CANOVAS LOPEZ, según proyecto visado por 
el C.O.A.S. con nº 4119/13T01, redactado y bajo la dirección técnica del Arquitecto 
D. ENRIQUE LARIVE LOPEZ, para la finca sita en C/ PROCURADOR Num. 24. 

 * APROBADO. 
 
19º.- Expte.:   858/2014 – L.U.  (Asto.: 1253=2014) Conceder la licencia de obras de 

ACONDICIONAMIENTO para la instalación de elementos de protección solar en 
planta baja y segunda situados en las fachadas sur de la vivienda unifamiliar 
mediante tres toldos textiles retráctiles de palilleria y dos retráctiles de ventana en 
la fachada oeste, a D.ANTONIO FALCÓN Morillos según documentación 
presentada en Registro en fecha 09.06.2014, redactado y bajo la dirección técnica 
del Arquitecto Técnico D. ANTONIO FALCON MORILLO,  para la finca sita en 
CALLE BELEARES Núm.7. 

 * APROBADO. 
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20º.- Expte.: 941/2014 – L.U.  (Asto.: 1374=2014) Conceder la licencia de obras de 
Conservación y Manteniento consistentes en el cambio de carpintería exterior del 
cierre de vivienda a D.PABLO RUBIO ABOZA, según documentación presentada el 
20 de junio de 2014 en Registro,  redactado y bajo la dirección técnica del 
Arquitecto  D. ANGEL GONZÁLEZ AGUILAR,  para la finca sita en CALLE JESÚS 
DEL GRAN PODER Nº 45 PLANTA 1º. 

 * APROBADO. 
 
21º.- Expte.:   510/2014 L.U. (Asto.: 748=2014) Conceder la licencia de obra de 

Legalización de las obras de Ampliación por colmatación del edificio existente, 
consistente en la cubrición de patio interior en planta baja), a Dª CARMEN 
ESCOLAR MANFREDI, según proyecto visado por C.O.A.S., con nº 14/001164 de 
fecha 25 de abril del 2.014, redactado y bajo la dirección técnica del Arquitecto  D. 
RAMON SUAREZ ALVAREZ, para la finca sita en CALLE CATALUÑA Num. 38, 
ESQUINA CALLE VALENCIA. 

 * APROBADO. 
 
22º.- Expte.:   115/2012 L.U. (Asto.: 335=2012)  Dejar sin efecto el decreto de archivo de 

fecha 09/04/2014, y conceder la licencia de obra de Legalización consistente en 
Reforma Parcial de local desarrollado en planta baja del edificio referenciado para 
destinarlo al uso comercial, comercio menor de bazar, alimentación, prendas de 
vestir y complementos, a Dª MEIZHU SUN, conforme al proyecto presentado 
visado por el C.O.P.I.T.I.S. con nº 000475, redactado y bajo la dirección técnica del 
Ingeniero Técnico Industrial  D. LUIS LAZARAN GONZALEZ, para la finca sita en 
CALLE ÁGUILAS Num. 4 acc.A  -  LOCAL. 

 * APROBADO. 
 
23º.- Expte.:   894/2014 L.U. (Asto.: 1315=2014)  Conceder la licencia de obra de 

Legalización  de la separación entre azoteas comunitarias, consistente en la 
demolición del peto actual y ejecución de uno nuevo D.MANUEL OLIVA VICEDO, 
conforme al proyecto presentado visado por el C.O.A.A.T. con nº 361022-001, 
redactado y bajo la dirección técnica del Arquitecto Técnico   D. ALBERTO FELIX 
SÁNCHEZ NARIO, para la finca sita en CALLE ALFARERIA Nº 66 ÁTICO. 

 * APROBADO. 
 
24º.- Expte.:   845/2014 L.U. (Asto.: 1235=2014)  Conceder la licencia de obra de 

Legalización de rótulos publicitarios no luminosos, con restitución de otros dos uno 
perpendicular y otro en paramento, a CLIC SERVICIOS LINGUISTICOS S.L. 
conforme a la documentación técnica aportada el 5 de junio de 2014, redactado y 
bajo la dirección técnica del Arquitecto D.Alberto Atanasio Guisado, para la finca 
sita en CALLE ALBAREDA Núm.17 LOCAL A. 

 * APROBADO. 
 
 
 
 
 



 6 

25º.- Expte.:   441/2014 L.U. (Asto.: 638=2014)  Conceder la licencia de obra de 
Legalización de las obras de unión de dos locales así como de reforma menor para 
la adecuación de los mismos al uso recreativo (café con cocina y sin música), a la 
entidad DOÑA ELVIRA 8, C.B., según proyecto visado por C.O.A.S. con número 
01761/14T02 de fecha 29/05/2014 y expediente de legalización con fecha de 
registro 25 de marzo de 2014, redactado y bajo la dirección técnica del Arquitecto 
D. JOSE EUGENIO ESPIAU EIZAGUIRRE,  para la finca sita en PLAZA DOÑA 
ELVIRA Num. 8 - BAJO DERECHA. 

 * APROBADO. 
 
26º.- Expte.: 437/2014 - L.U. (Asto.: 630=2014)  Conceder la licencia de Publicidad para 

la instalación de rótulo publicitario en coronación de edificio, a la entidad ING 
DIRECT NV SUCURSAL EN ESPAÑA, conforme al proyecto aportado visado por el 
C.O.P.I.T.I.S. con número 1443/64, redactado y bajo la dirección técnica Ingeniero 
Técnico Industrial D. FRANCISCO M. RAMIREZ JIMENEZ, para la finca sita en 
CALLE LUIS DE MORALES Num. 32. 

 * APROBADO. 
 
27º.- Tomar conocimiento de las Comunicaciones Previas que, de conformidad con el 

artículo 76 de la Ordenanza Reguladora de Obras y Actividades del Ayuntamiento 
de Sevilla, han sido presentadas, ante esta  Gerencia, por los interesados que a 
continuación se relacionan y para las actuaciones que se indican:  
 
Expte.: 1243/2013 L.U. (Asto.: 1949=2013) 
Dirección de la obra: C/ DONANTES DE SANGRE, EDIFICIO MANZANILLA, LOCAL 8 
Titular:  Dª LUCIA BREY DORADO 

 
Expte.:   690/2013 L.U. (Asto.: 1072=2013) 
Dirección de la obra: CALLE MARIANA DE PINEDA Num. 18 
Titular: DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO DEL ESTADO 

 
Expte.: 222/2010 L.U. (Asto.: 357=2010) 
Dirección de la obra: CALLE BAÑOS, Num. 67 
Titular: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 

 
Expte.: 828/2013 L.U. (Asto.: 1304=2013) 
Dirección de la obra: CALLE PROCURADOR, Num. 24 
Titular: D. DAVID CANOVAS LOPEZ. 

 
Expte.: 348/2013 L.U. (Asto.: 524=2013) 
Dirección de la obra: CALLE CAMILO JOSÉ CELA, Num. 4, BQ. 1, 6º C 
Titular: D. ALBERTO MARINA MORENO 

 
Expte.:   724/2013 L.U. (Asto.: 1126=2013)  
Dirección de la obra: CALLE BORDADOR RODRÍGUEZ OJEDA Nº 7, 2º, 6 
Titular: D. CARLOS ADOLFO SEPULVEDA GARCIA DE LA TORRE 
* APROBADO. 
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28º.- Tomar conocimiento de las Comunicaciones Previas que, de conformidad con el 
artículo 76 de la Ordenanza Reguladora de Obras y Actividades del Ayuntamiento 
de Sevilla, han sido presentadas, ante esta  Gerencia, por los interesados que a 
continuación se relacionan y para las actuaciones que se indican: 

 
Expte.: 1572/2012 - L.U. (Asto.: 2963=2012) 

 Dirección de la Obra: AVDA EMILIO LEMOS Num. 65, LOCALES 5-6-7 
 Titular: HABITANDO, S.L.  
 

Expte.: 2643/2005 - L.U. (Asto.: 3862=2005) 
 Dirección de la finca: CALLE CAMPAMENTO, Nº 25   
 Titular: VIA DEL ATLANTICO, S.L 
 

Expte.: 202/2004 – L.U.  (Asto.: 262=2004) 
Dirección de la finca: CALLE HORNACHUELOS, 78 

 Titular: D. JUAN IGNACIO SANCHEZ GARCÍA. 
 * APROBADO. 
 
29º.- Tomar conocimiento de las Comunicaciones Previas que, de conformidad con el 

artículo 76 de la Ordenanza Reguladora de Obras y Actividades del Ayuntamiento 
de Sevilla, han sido presentadas, ante esta  Gerencia, por los interesados que a 
continuación se relacionan y para las actuaciones que se indican:  

 
Expte.: 3101/2006 – L.U. (Asto.: 4344=2006) 

 Dirección de la finca: CALLE FLORENCIA Num. 7 
 Titular: XFERA MÓVILES, S. A. 
 Nuevo Titular: ABERTIS TOWER, S.  A. 
 

Expte.: 2896/2006 – L.U. (Asto.: 4015=2006) 
 Dirección de la finca: CALLE COIMBRA, Nº 34 
 Titular: XFERA MÓVILES, S. A. 
 Nuevo Titular: ABERTIS TOWER, S. A. 
 

Expte.: 2994/2006 – L.U. (Asto.: 4108=2006) 
 Dirección de la finca: CALLE CONDE DE HALCÓN, Nº 28 
 Titular: XFERA MÓVILES, S. A. 
 Nuevo Titular: ABERTIS TOWER, S. A. 
 

Expte.: 3281/2003 - L.U. (Asto.: 347=2012) 
 Dirección de la finca: AVDA. PADRE GARCÍA TEJERO, Nº 10  
 Titular: XFERA MÓVILES, S. A. 
 Nuevo Titular: ABERTIS TOWER, S. A. 
  

Expte.: 3306/2003 – L.U. (Asto.: 4655=2003) 
 Dirección de la finca: CALLE BINEFAR, Nº 2 
 Titular: XFERA MÓVILES, S. A. 
 Nuevo Titular: ABERTIS TOWER, S. A. 
 

Expte.: 3304/2003 - L.U. (Asto.: 4653=2003) 
 Dirección de la finca: CALLE OJIVA, Nº 2  
 Titular: XFERA MÓVILES, S. A. 
 Nuevo Titular: ABERTIS TOWER, S. A. 
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Expte.: 3302/2003 L.U. (Asto.: 4650=2003) 
 Dirección de la finca: AUTOVÍA SEVILLA-MÁLAGA KM. 1 
 Titular: XFERA MÓVILES, S. A. 
 Nuevo Titular: ABERTIS TOWER, S. A. 
 

Expte.: 3279/2003 - L.U. (Asto.: 4625=2003) 
 Dirección de la finca:   CALLE SANTA MARÍA MAGDALENA Nº 2  
 Titular: XFERA MÓVILES, S. A. 
 Nuevo Titular: ABERTIS TOWER, S. A. 
 

Expte.: 3276/2003 – L.U. (Asto.: 4622=2003) 
 Dirección de la finca: CALLE LAMPREA Nº 14 
 Titular: XFERA MÓVILES, S. A. 
 Nuevo Titular: ABERTIS TOWER, S. A. 
 

Expte.: 1593/2001 – L.U. (Asto.: 4999=2001) 
 Dirección de la finca: PLAZA DE ORIENTE, Nº 14 
 Titular: XFERA MÓVILES, S. A. 
 Nuevo Titular: ABERTIS TOWER, S. A. 
 

Expte.: 1507/2012 – L.U. (Asto.: 2855=2012)  
 Dirección de la Obra: AVDA. DE LA CONSTITUCIÓN Num. 40 
 Titular: XFERA MÓVILES, S. A. 
 Nuevo Titular: ABERTIS TOWER, S. A. 
 

Expte.: 1506/2008 - L.U. (Asto.: 2277=2008) 
 Dirección de la finca: CALLE GUADALBULLÓN, Nº 13 
 Titular: XFERA MÓVILES, S. A. 
 Nuevo Titular: ABERTIS TOWER, S. A. 
 * APROBADO. 
 
30º.- Expte.:  854/2014 - L.U. (Asto.: 1249=2014)  Tomar conocimiento del informe 

emitido por el Servicio de Licencias y Disciplina Urbanística en relación con el 
proyecto constructivo de actuaciones en campo de vuelo necesarias para 
certificación en el Aeropuerto de Sevilla, presentado por AENA AEROPUERTOS 
ESPAÑOLES Y NAVEGACION AEREA, emitido con fecha 11 de julio de 2014. 

 * APROBADO. 
 
31º.- Expte.: 853/2014 – L.U. (Asto.: 1248=2014)  Tomar conocimiento del informe 

emitido por el Servicio de Licencias y Disciplina Urbanística en relación con el 
proyecto de adecuación de la zona de facturación del Aeropuerto de Sevilla, 
presentado por AENA AEROPUERTOS ESPAÑOLES Y NAVEGACION AEREA, 
emitido con fecha 9 de julio de 2014. 

 * APROBADO. 
 
32º.- Expte.:  990/2014 – L.U. (Asto.: 1431=2014)  Tomar conocimiento del informe 

emitido por el Servicio de Licencias y Disciplina Urbanística en relación con el 
proyecto constructivo de actuaciones de seguridad pasiva en la zona EADS-CASA 
del Aeropuerto de Sevilla, presentado por AENA AEROPUERTOS, emitido con 
fecha  11 de julio de 2014. 

 * APROBADO. 
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33º.- Expte.: 652/2014 – L.U. (Asto.: 962=14)  Declarar expresamente innecesario la 
obtención de licencia para proceder a la inscripción como finca registral 
independiente la ubicada en CALLE RANA CHICA – TRAMO I. 

 * APROBADO. 
 
34º.- Expte.: 503/2007 L.U. (Asto.: 711=2007) Declarar la Caducidad de la licencia de 

obras de edificación consistentes en la reforma general y ampliación por 
colmatación del edificio, desarrollado en dos plantas y ático, destinado a uso 
residencial para una vivienda unifamiliar, concedida a la entidad GRUPO 
PRODESA 2005, S.A., bajo la dirección técnica del Arquitecto D. CLEMENTE 
CALABUIG LOPEZ, para la finca sita en CALLE VÁZQUEZ DE LECA Num. 6. 

 * APROBADO. 
 
35º.- Expte.:  184/2009 – L.U. (Asto.: 282=2009)  Quedar enterado de la Sentencia 

desestimatoria y firme de fecha 14/03/2014, dictada por la Sección Segunda de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, recaída en el Recurso de Apelación nº 90/2012 (PO nº 280/2010), 
interpuesto contra Sentencia de fecha 08/11/2011 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 12 de Sevilla, que acordó estimar el recurso contencioso 
interpuesto por la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS de calle Marruecos nº 4, 
contra resolución de esta Gerencia relativa a licencia de obras en la finca sita en 
CALLE MARRUECOS Nº 4. 

 * APROBADO. 
 
36º.- Expte.:  103/2011 – L.U. (Asto.: 162=2011)  Quedar enterado de la Sentencia firme 

y favorable a los intereses de esta Gerencia, de fecha 22/05/2014, dictada por la 
Sección 2ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, recaída en el Recurso de Apelación nº 101/2014 
(PO nº 105/2013), interpuesto contra Auto nº 288/2013 de 03/12/2013, del Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo nº 8 de Sevilla, que declaró inadmisible el recurso 
contencioso-administrativo deducido contra comunicación de esta Gerencia de 
Urbanismo por la que se emplazaba al recurrente a acreditar el pago de las tasas 
por prestación de servicios urbanísticos, con motivo de la solicitud de licencia de 
obras en CTRA. MADRID-CADIZ, Km. 547, AEROPUERTO DE SEVILLA. 

 * APROBADO. 
 
37º.- Expte.: 839/2013 L.U. (Asto.: 751=2014)  Rectificar el Acuerdo de fecha 

04/06/2014, por el que se concedió a  Dª MARIA ROCIO CARBONERO CARREÑO 
en representación de la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PASAJE MARQUES 
DE ESQUIVEL, 16, licencia urbanística para Reformado de Proyecto, con licencia 
concedida, en su estado final, según Proyecto visado por el C.O.A.S. con el 
número 02070/13 T03, en la finca sita en PASAJE MARQUÉS DE ESQUIVEL 
Num. 16. 

 * APROBADO. 
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38º.- Expte.:  32/2009 L.U. (Asto.: 41=2009) Declarar Caducada a todos los efectos la 
licencia Obras de Nueva Planta para la construcción de un edificio plurifamiliar 
desarrollado en 4 plantas sobre rasante y una planta sótano para garaje con un 
total de 26 viviendas, un despacho profesional para planta baja, 25 plazas de 
aparcamientos y 2 trasteros y Licencia de Reformado del proyecto anteriormente 
aprobado para Polígono Aeropuerto, plan parcial 3, Sector 4, Parcela 4D, a la 
entidad GRUPO DE INVERSIONES NOGA, S.A., ambos redactados y bajo la 
dirección técnica del Arquitecto D. EVARISTO MUÑOZ YRIBARREN, para la finca 
sita en POLIGONO AEROPUERTO, SECTOR 4 DEL P.P. Nº 3 PARCELA 4 - D. 

 * APROBADO. 
 
39º.- EXPTE.: 129/14 OP. Ordenar  la inmediata suspensión de las obras que vienen 

realizándose en la finca sita en CALLE ALFONSO XI Num. 2, LOCAL CLINICA 
DENTAL. 

 * APROBADO. 
 
40º.- EXPTE.: 376/11 OP.  Imponer primera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo, 

por el que se ordenaron las medidas necesarias para la reposición de la realidad 
física alterada, en la finca sita en CALLE AMOR DE DIOS Num. 55 2ºC. 

 * APROBADO. 
 
41º.- EXPTE.: 454/08 OP. Imponer tercera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo, por 

el que se ordenaron las medidas necesarias para la reposición de la realidad física 
alterada, en la finca sita en CALLE ENLADRILLADA Num. 66 ATICO 

 * APROBADO. 
 
42º.- EXPTE.: 327/05  OP. Imponer tercera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo, 

por el que se ordenaron las medidas necesarias para la reposición de la realidad 
física alterada en la finca sita en CALLE ALFALFA   7-9-11, BAJO INTERIOR, 
PUERTA 9, ESQ. A BOTEROS, 16. 

 * APROBADO. 
 
43º.- EXPTE.: 231/10 OP. Quedar enterado de la Sentencia contraria a los intereses de 

esta Gerencia, recaída en el recurso nº. 472/12-1, en la finca sita en CALLE 
CUEVA DE MENGA Nº 1. 

 * APROBADO. 
 
44º.- EXPTE.: 430/08 O.P. Dejar sin efecto el Acuerdo de fecha 4 de septiembre de 

2013, mediante el que se imponía multa coercitiva, por incumplir el acuerdo que 
requería el ajuste de las obras ejecutadas a la licencia concedida en la finca sita en 
CALLE ALMOTAMID Nº11.  

 * APROBADO. 
 
45º.- EXPTE.: 26/14 VP. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentran ubicados en la finca sita en CALLE 
JOAQUÍN GUICHOT Num. 7 - POMODORO. 

 * APROBADO. 
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46º.- EXPTE.: 87/14 VP. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentran ubicados en la finca sita en CALLE 
SECOYA, EDIF. APARTCLUB, BAR AL SAMY  

 * APROBADO. 
 
47º.- EXPTE.: 138/14 VP. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentran ubicados en la finca sita en PLAZA 
JOSÉ DEL CASTILLO DÍAZ Num. 1, "BAR EL PAISANO",  

 * APROBADO. 
 
48º.- EXPTE.: 14/14 VP. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso descrito, 

que vienen realizándose en la finca sita en CALLE DEMOFILO Num. 5, C.C. 
NEPTUNO, PL. BAJA, LOCAL 10. “RESTAURANTE CAPRICHO”. 

 * APROBADO. 
 
49º.- EXPTE.: 136/14 VP. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentran ubicados en la finca sita en CALLE 
CRISTO DE LA SED Num. 119 Acc. A,  ESQ. C/ CLEMENTE HIDALGO 
"CERVECERIA SANTA LUCIA". 

 * APROBADO. 
 
50º.- EXPTE.: 134/14 VP. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentran ubicados en la finca sita en AVDA 
INNOVACION,   Plt. BAJA, Loc. 7 

 * APROBADO. 
 
51º.- EXPTE.: 135/14 VP. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentran ubicados en la finca sita en AVDA 
INNOVACION   Plt. BAJA Loc. 6  EDIFICIO ESPACIO-INNOVA. 

 * APROBADO. 
 
52º.- EXPTE.: 144/14 VP. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentran ubicados en la finca sita en CALLE 
MATEOS GAGO Num. 7,  “BAR LA MODERNA” 

 * APROBADO. 
 
53º.- EXPTE.: 140/14 VP. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentran ubicados en la finca sita en CALLE 
AMOR DE DIOS Num. 60 “CUPCAKES AND GO COMPANY S.L.” 

 * APROBADO. 
 
54º.- EXPTE.: 141/14 VP. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores y demás elementos que se encuentran ubicados en la 
finca sita en PLAZA LOS ANDES "BAR HELIOPOLIS". 

 * APROBADO. 
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55º.- EXPTE.: 39/11 VP. Ordenar la retirada inmediata de los maceteros ubicados en la 
finca sita en CALLE SAN FERNANDO Num. 41 y 43, BAR-RESTAURANTE 
EGAÑA-ORIZA. 

 * APROBADO. 
 
56º.- EXPTE.: 51/14 VP. Imponer primera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo  que  

ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia en la CALLE ASUNCIÓN Num. 45,  BURGUER KING. 

 * APROBADO. 
 
57º.- EXPTE.: 225/08 VP. Imponer primera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo que 

ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los elementos 
existentes sin licencia sobre la vía pública, en la finca sita en CALLE TOMÁS DE 
IBARRA Num. 8 y 10 EL PULPO. 

 * APROBADO. 
 
58º.- EXPTE.: 163/13 VP. Imponer primera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo que 

ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores en la 
finca sita en CALLE PASEO MIGUEL DE UNAMUNO, BLQ. 13, LOCAL 7 (CAFE-
BAR "MIAMI) 

 * APROBADO. 
 
59º.- EXPTE.: 166/07 VP. Imponer segunda multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia en la finca sita en PASEO CRISTÓBAL COLÓN,  FRENTE 
AL Nº 11 - KIOSCO EL TORERO- 

 * APROBADO. 
 
60º.- EXPTE.:  116/12 VP  Dejar sin efecto el Acuerdo de fecha 19 de marzo de 2014, 

por el que se imponía multa coercitiva, por incumplir el acuerdo de  fecha 25 de 
abril de 2012, que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los 
veladores existentes sin licencia en la finca sita en GRAN PLAZA Núm 19, 
“CAFETERÍA GRAN PLAZA 19”   

 * APROBADO. 
 
61º.- Expte.: 37/2009 – PUB.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente en la finca sita en ISLA DE LA CARTUJA, SECTOR NORTE 
(ESTADIO OLIMPICO DE SEVILLA).  (Expte. Relacionado nº 842/2012 - L.U.).  

 * APROBADO. 
 
62º.- EXPTE.: 9/13 -  PUB. Ordenar la retirada de la instalación publicitaria ubicada en la 

finca sita en CALLE CASTELLAR Num. 75, ESQUINA PLAZA DE SAN MARCO, 
FARMACIA. 

 * APROBADO. 
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63º.- EXPTE.: 50/14 - PUB. Ordenar la retirada del rótulo instalado sin licencia, y requerir 
la legalización conforme al procedimiento de Declaración Responsable con 
intervención de técnico competente, para la instalación realizada en la finca sita en  
PLAZA JOSÉ DEL CASTILLO DÍAZ  Núm. 1  - LOCAL EL PAISANO.  

 * APROBADO. 
 
64º.- EXPTE.: 51/14 PUB. Ordenar la retirada de la instalación publicitaria, ubicada en la 

finca sita en CHARCO DE LA PAVA (TERRENOS) AUTOVIA SE-30. 
 * APROBADO. 
 
65º.- EXPTE.: 52/14 PUB. Ordenar la retirada de la instalación publicitaria, ubicada en la 

finca sita en CHARCO DE LA PAVA (TERRENOS)    AUTOVIA SE-30. 
 * APROBADO. 
 
66º.- EXPTE.: 53/14 PUB. Ordenar la retirada de la instalación publicitaria,  ubicada en la 

finca sita en CHARCO DE LA PAVA (TERRENOS)    AUTOVIA SE-30. 
 * APROBADO. 
 
67º.- EXPTE.: 54/14 PUB. Ordenar la retirada de la instalación publicitaria  ubicada en la 

finca sita en CHARCO DE LA PAVA (TERRENOS)    AUTOVIA SE-30. 
 * APROBADO. 
 
68º.- EXPTE.: 55/14 PUB. Ordenar la retirada de la instalación publicitaria en la finca sita 

en AUTOVIA A-49 ACC. HUELVA KM. 551 - VEGA DE TRIANA (JTO. FINCA LAS 
LOMAS) 

 * APROBADO. 
 
69º.- EXPTE.: 61/14 PUB. Ordenar la retirada de la instalación publicitaria, ubicada en la 

finca sita en CALLE AMOR DE DIOS Num. 60 
 * APROBADO. 
 
70º.- EXPTE.: 60/14 PUB. Ordenar la retirada de la instalación publicitaria, ubicada en la 

finca sita en CALLE NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES Num. 4.  
 * APROBADO. 
 
71º.- EXPTE.: 29/2013 – PUB. Ordenar la retirada de la instalación publicitaria colocada 

en la finca sita en PLAZA PUERTA DE JEREZ Num. 2, EDIFICIO LA EQUITATIVA. 
 * APROBADO. 
 
72º.- Expte.: 72/08 PUB  Imponer sexta multa coercitiva, por incumplir el acuerdo que 

ordenó  la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente sin 
licencia en la finca sita en la CTRA. NACIONAL IV, ROTONDA CTRA. BRENES. 

 * APROBADO. 
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73º.- Expte.: 108/2004 PUB Imponer décima segunda multa coercitiva, por incumplir el 
acuerdo que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria 
existente sin licencia en la finca sita en la AUTOVIA C.N. IV ACC. MADRID    
MARGEN IZQ. KM. 535'6. 

 * APROBADO. 
 

CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN Y PAISAJE URBANO   
 

74º.- Declarar que la finca sita en C/ Tirso de Molina, nº 3 exenta de protección, NO se 
encuentra en situación legal de ruina urbanística, sino en mal estado de 
conservación, y ordenar la ejecución de las obras necesarias para el 
mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público (Expte.: 114/02 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
75º.- Ordenar la ejecución de las obras urgentes necesarias para el mantenimiento de 

las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público en la finca sita 
en C) Luis Ortiz Muñoz, nº 222 de la Plazoleta, 8 actualmente 6 de la C) Rimas y 
Leyendas ( Expte 178/2014 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
76º.- Ordenar la ejecución de medidas  urgentes  para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad,salubridad y ornato público a la propiedad de la finca sita 
en  C/ Luís Ortíz Muñoz  nº 283,( Plazoleta Juán Tenorio )  exenta de protección y 
constituida en Régimen de Propiedad Horizontal. ( Expte 179/2014 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
77º.- Ordenar la ejecución de las obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público en la finca sita en C/ 
Cardenal Spínola, nº 29, protegida y ubicada en sector convalidado (Expte.: 
96/2014 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
78º.- Ordenar a la propiedad de la finca catalogada, no desarrollada, sita en C/ Pedro del 

Toro 12, la ejecución de las medidas de seguridad, salubridad y ornato público que 
se describen en informe técnico de fecha 15 de enero de 2014. (Expte.: 17/2014 
Cons.) 

 * APROBADO. 
 
79º.- Estimar las alegaciones formuladas y ordenar la ejecución de las obras necesarias 

para el mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público en la finca sita en C/ San Eloy nº 43, protegida y ubicada en sector 
no convalidado (Expte.: 133/2014 Cons.) 

 * APROBADO. 
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80º.- Ordenar la ejecución de obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público en la finca sita en C/ 
Jerusalén nº 9, exenta de protección  (Solar) (Expte.  113 / 14   Cons.) 

 * APROBADO. 
 
81º.- Estimar parcialmente las  alegaciones y ordenar la ejecución de obras necesarias 

para el mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público en la finca sita en C/  Homero, Argos, Hermenegildo Casas Jiménez 
y Avda de las Ciencias s/n ( Solar)  exenta de protección  (Expte.    128 /14   Cons.) 

 * APROBADO. 
 
82º.- Conceder una ampliación en el plazo de inicio de las obras ordenadas mediante 

Resolución del Sr. Gerente de Urbanismo, de fecha 8 de mayo de 2014, en la finca 
sita en C/ Boteros nº 13, por un plazo máximo de 60 días naturales adicionales al 
inicialmente concedido, manteniendo vigentes el resto de las determinaciones 
contenidas en la citada Resolución (Expte.: 97/2014 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
83º.- Dejar sin efecto el Acuerdo de Comisión de 11 de junio de 2014 por el que se 

impone a la entidad NATURA OBRAS Y PROYECTOS, propietaria de la finca sita 
en C/San Luis 28, multa por importe de 1854,24 euros, rectificando el error de 
hecho producido al calcularse el importe con base a presupuesto erróneo. (Expte.: 
49/2012 Cons.)  

 * APROBADO. 
 
84º.- Dar cuenta sentencia Favorable a los intereses municipales dictada en 

procedimiento Contencioso-Administrativo, interpuesto contra Acuerdo plenario que 
desestima Recurso de Alzada contra Orden de ejecución de medidas para el 
mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público en el solar sito en C/Amor de Dios nº49. (Expte.: 133/2008 Cons.)  

 * APROBADO. 
 
85º.- Darse por enterados y ratificar las siguientes resoluciones dictadas, por razones de 

urgencia. por el Sr. Gerente de Urbanismo: C/ San Luis, nº 28 (Expte.: 49/2012 
Cons.) y  C/ Avila, 78 y Guadalajara, nº 79 (Expte.: 328/1997Cons.) 

 * APROBADO. 
PROYECTOS Y OBRAS 

  
86º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/  Torrellana nº 43 (Expte.: 743/2014). 
 * APROBADO. 
 
87º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: c/ Pelay 
Correa nº 4, Acc.A, local (Expte.: 1290/2014). 

 * APROBADO. 
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88º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 
lugares que a continuación se indican: C/ Marqués de Nervión nº 94 (Expte.: 
1235/2014). 

 * APROBADO. 
 
89º.- Conceder a los interesados, licencia para CONSTRUCCIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Ortiz de Zúñiga nºs 1-3-5 (garaje) (Expte.: 
1250/2013). 

 * APROBADO. 
 
90º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ San Vicente 
de Paul nº 16, Acc. B, local (Expte.: 1279/2014). 

 * APROBADO. 
  
91º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Siracusa nº 
11 (Expte.: 1283/2014). 

 * APROBADO. 
  
92º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Arrayán nº 
8 (Expte.: 1284/2014). 

 * APROBADO. 
 
93º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Hornachuelos nº 78 (Expte.: 
1252/2014). 

 * APROBADO. 
 
94º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Cueva de la Mora nº 2, bajo A (según 
Ref. Catastral c/ Cueva de la Mora nº 1, local B) (Expte.: 1542/2013). 

 * APROBADO. 
 
95º.- Otorgar la SUBROGACIÓN a los interesados, de las licencias de apertura y cierre 

de CALICATAS que a continuación se relacionan de conformidad con las 
peticiones habidas y con las condiciones particulares que se indicaron en las 
licencias primitivas. c/ Louis Braille s/n (Expte.: 1070/2014)  

 * APROBADO. 
  
96º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Laraña nº 6 por c/ Arguijo (Expte.: 1254/2014). 

 * APROBADO. 
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97º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 
licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indica: C/ Previsión y c/ Palma del Río (Expte.: 554/2014). 

 * APROBADO. 
  
98º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: c/ Guadalcanal nº 2 (Expte.: 1255/2014). 

 * APROBADO. 
 
99º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: c/ Escoberos  y c/ Torres (Expte.: 
1151/2014). 

 * APROBADO. 
  
100º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: c/ Camino de la Ermita de la Virgen de Valme nº 2 (Expte.: 1253/2014). 

 * APROBADO. 
 
101º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Avda. Andalucía, nº 10 (fachada trasera) 
(Expte.: 1292/2014). 

 * APROBADO. 
 
102º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: c/ Virgen de Luján nº 23 (Expte.: 
1291/2014). 

 * APROBADO. 
 
103º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: c/ Virgen del Sol s/n (Expte.: 1090/2013). 
 * APROBADO. 
  
104º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: c/ Zaragoza nº 42 (Expte.: 1274/2014). 

 * APROBADO. 
 
105º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: c/ Águilas nº 5 (Expte.: 1289/2014). 
* APROBADO. 
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106º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 
licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: c/ General Castaños nº 27 (Expte.: 1287/2014). 

 * APROBADO. 
 
107º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: c/ Salamanca nº 39 (Expte.: 1288/2014). 

 * APROBADO. 
 
108º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: Avda. Eduardo Dato nº 53 (Expte.: 1281/2014) y c/ Verano nº 3 (Expte.: 
1282/2014). 

 * APROBADO. 
 
109º.- Conceder a los interesados, PRÓRROGA para terminar las obras iniciadas de 

apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: c/ 
Manuel Torres s/n (Expte.: 852/2014). 

 * APROBADO. 
 
110º.- Conceder a los interesados, PRÓRROGA para terminar las obras iniciadas de 

apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: c/ 
Barreduela San Basilio nº 3 (Expte.: 682/2014). 

 * APROBADO. 
  
111º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: c/ Ciudad de 
Liria nº 11 Acc. ·, local (Expte.: 1309/2014). 

 * APROBADO. 
 
112º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: c/ López de Legazpi nº 1 (Expte.: 1301/2014). 

 * APROBADO. 
 
113º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: c/ Asunción nº 5 (Expte.: 1265/2014). 

 * APROBADO. 
 
114º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: c/ Riopiedras s/n (Expte.: 1300/2014). 

 * APROBADO. 
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115º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 
licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: Avda. Las Villas de Cuba s/n (Expte.: 1249/2014). 

 * APROBADO. 
 
116º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: c/ Dolores León nº 19 (Expte.: 1258/2014). 

 * APROBADO. 
 
117º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: c/ Santa María de Gracia nº 2 (Expte.: 1250/2014). 

 * APROBADO. 
 
118º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: c/ Cristo del Soberano Poder nº 11 (Expte.: 1263/2014). 

 * APROBADO. 
 
119º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: c/ Cristo del Soberano Poder nº 18 (Expte.: 1257/2014). 

 * APROBADO. 
 
120º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: c/ Isabel Cheiz nº 8 (Expte.: 1286/2014). 

 * APROBADO. 
 
121º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: c/ Castilla nº 125 (Expte.: 1251/2014). 

 * APROBADO. 
 
122º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A. licencia 

para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: c/ Ambrosio de la Cuesta nº 71 (Expte.: 1285/2014). 

 * APROBADO. 
 
123º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: c/ Argote de Molina (c/ Placentines) (Expte.: 1242/2014). 

 * APROBADO. 
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124º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 
licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: c/ Castilla nº 46 (Expte.: 1273/2014). 

 * APROBADO. 
 
125º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: c/ Esperanza nº 4 (Expte.: 1262/2014). 

 * APROBADO. 
 
126º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: c/ Coral nº 7 (Expte.: 1264/2014). 

 * APROBADO. 
 
127º.- Expte. 103/99 O.V.P. Autorizar la transferencia y prorrogar la concesión 

administrativa del quiosco de chucherías sito en c/ San Luis, fte. nº 41. 
 * APROBADO. 
 
128º.- Expte. 162/14 VEL.  Aprobar inicialmente el estudio de usos e implantación de 

terraza de veladores en la Avda. de Reina Mercedes. 
 * APROBADO. 
 

GESTIÓN Y CONVENIOS URBANÍSTICOS 
 
129º.- 8/2005  EXP p.s. 1 Dar cuenta de la Sentencia de 10 de junio de 2014, favorable a 

los intereses municipales, recaída en el procedimiento ordinario 115/2008 del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Sevilla, por la que se desestima 
recurso interpuesto contra desestimación de solicitud de reconocimiento de interés 
económico directo en parte de parcela expropiada en prolongación de C/ León XIII. 

 * APROBADO. 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

GESTIÓN  FINANCIERA Y TESORERÍA  
 
130º.- Expte. 323/08.- Quedar enterado de sentencia favorable a los intereses de la 

Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
nº 14 de Sevilla, en el Procedimiento Ordinario nº 45/12-1. 

 * APROBADO. 
 
131º.- Expte. 175/10.- Quedar enterado de sentencia desfavorable a los intereses de la 

Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
nº 11 de Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 463/12. 

 * APROBADO. 
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132º.- Expte. 69/11.- Quedar enterado de sentencia favorable a los intereses de la 
Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
nº 6 de Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 351/12-1º. 

 * APROBADO. 
 
133º.- Expte.: 407/11.- Acuerdo desestimatorio de reclamación patrimonial por un 

accidente ocurrido en la calle Salobreña. 
 * APROBADO. 
 


